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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

lcA

RESOLUCION DE ALCALOIA N' 383.2025.AMPI

ICA, 15 DE OCTUBRE DEL 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA:

VISTO: La Resolución de Alcaldía N" 220-2025-AMPl, de fecha 29 de mayo del 2025, y la

Carta de fecha 10 de octubre del 2025, suscrita por el Blgo, José Antonio Román Maldonado, Subgerente de Parques y Jardines,

Áreas Verdes y Ornato de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de lca, quien ha presentado su Renuncia al referido cargo de confianza, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 194 de la Constituc¡ón Politica del Perú, en concordancia con el articulo ll,

del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala: 'tos gobie¡ros locales gozan de autonomia
polltica, económica y admínistrctiva en los asuntos de su competencia, radicando esta autononia en la tacultad de ejercer actos

de gobiemo, adm¡nistrut¡vos y de admin¡strcción, con sujeción alodenam¡ento jutid¡co'.

Que, el articulo 6 de la invocada Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "La

alcaldía es el óryano ejecutivo del gobiemo local. El alcalde es el representante legal de la nunictpalidad y su máxima autoridad

adm¡n¡strutiva';astmismo, el artlculo 20, inciso 17) señala quer 'Es atibuc¡ón del alcalde des¡gnat y cesar algerente mun¡c¡pal y,

a Nopuesta de éste, a los demás func¡onaios de confianza'.

Que, mediante Resolución de Alcald¡a N' 220-2025-AMP¡, de fecha 29 de mayo del 2025,

se designó al Blgo. iosé Antonio Román lvlaldonado, en el cargo de confianza de: Subgerente de Parques y Jardines, Áreas

Verdes y Ornato de la Municipalidad Provincial de lca, quien ha presentado su Carta de Renunc¡a, haciéndose necesario aceptar

tald¡mis¡ón, dándole las gracias por los servic¡os prestados a esta Corporación ¡,lunicipal, debjéndose encargar interinamente a

un funcionario actual, en tanto, se designe ofic¡almente al nuevo Subgerente, que deberá cumplir con el perfil profesional exigido
por Ley, para que pueda desempañar dicho cargo.

En uso de las atribuciones establec¡das en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades y en mérito a los cons¡derandos precedenles;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. ACEPTAR LA RENUNCIA, con eficacia anticipada, a partjr del

10 de octubre del 2025, del BLGO. JOSÉ ANTOT¡|O ROMAN MALDONADO, en el cargo de conflanza de: SUBGERENTE DE

PARQUES Y JARDINES, ÁREAS VERDES Y ORNATO de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de lca, y en consecuenc¡a, OEJESE SIN

EFECTO la Resolución de Alcald¡a N" 220-2025-AMP|, de fecha 29 de mayo de|2025, y todos los demás actos resolutivos que

se @ntrapongan a la presente, debiendo hacer entrega de cargo, de acuerdo a Ley.

ART¡CULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Oficina de Secretafa General de la

Municipalidad Provincial de lca, para que cumpla con NOTIFICAR la presente Resolución de Alcaldía, al interesado, a la Gerencia
Municipal, a la Oficina de Adm¡n¡skación, a la Ofc¡na de Gestión de Recursos Humanos, a la Sala de Reg¡dores, y a las demás

Gerencias y Subgerencias de esta Corporac¡ón Municipal, con las formalidades previstas en la Ley.

ARTICULO TERCERO.. OISPONER que la Ofic¡na de Adminiskac¡ón por intermedio de

la Un¡dad de Tecnologías de lnformación, PUBLIQUE la presente Resolución de Alcaldla en el Porta¡ Web lnstitucional:
ica.oob oe

REG , COMUNfOUESE Y CÚMPLASE.
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